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En su virtud, de conlonnldad con 10 establealdo en la L&y
reguladora de la Jurlsdiccit\n Contenc1oso·Ad:rniD.1straUva de ~
(H' diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con·
flere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio d~ Defensa nú..
mero 54/1912, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
i- ropios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dics ~u!lrde a V. E. muchos años.
Madn l. ~ de octubre de 19B4.-P. D., el Director general

'le Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo, Sr Cp-neral Director general de la Guardia CiviL

similares y que en cualquier caso deberAn coincidir, .respectiva
mente. con las mercancías previamente 1mportadas o que en BU
composición se importen posteriormente, a ftn de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de les comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre eUas la extracción de mues~

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yo efectos.
Dios R'Uarde a V. r. muchos atlos. '
Madrid, 26 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr, Director general de ~xportación,

27131 ORDEN de 28 de novlembr. de 1984 por la que 8.
prorrogo a la firma .Fabrtcactón de Electrodo17J'~s

ticos, S. A.-. el r4gtmsn de trdnco de perfecciona
mtento activo para la Importación. d4 diversas me
terias y la exportación de calentadores eMctricos
de agua.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa .Fabricación de Electrodomés
t1co~, S. A._. soltcltando prórroga del régimen de tráflco de per
fecClonamiento activo para la importación de diversas materias
y la exportación de calentadores eléctricos "de agua autorizado
por Orden ministerial de 24 de octubre de' 1983 (.Boietin Otlcial
del Estado_ de 18 de noviembre)

Este Ministerio. de acuerdo a'lo Intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen
dI;' tráfico de perfeccionamiento activo a la 1lnna .Fabricaclón
de Electrodomésticos. S. A._, con domicilio en Be.saurl (Vizca
ye), avenida Cervantes, 45, y NIF A-48.00408-3.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cu~entación aduanera de exportación y en la oorrespondiente
hOla de detalle, por cada productos exportado 181 composicio
n.es de las materias primas empleadas determinantes del benefl:c1o
(l.scal, así como calldades, tipos (acabados, colores, espec1flca
ClOnes particulares, formas de presentación) dimensiones y de
más características que las identlflquen y 'distingan d. otras

27130 OR'JEN 111/02152/1984. de 29 de octubre, por la
Que se dispone el cumplimiento de la senten~ia de
la Audiencia Nadonal. dictada con fecho 4 de Junio
de 1fJ84. en el recurso contencioso-admtnistraUvo in
terpuesto por' don 19naeto de la Infanta Triviño.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
el"' única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes, de una, como demandante, don Ignacio de la
Infanta Trivii'lo, quien postula por sí mismo, y de otra, corno
demandac'~t la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisferio de Defensa de 25 de febrero y 29 de noviembre de 1928,
s<:, ha dictado sentencia CO~l fecha 4 de junio de 1934, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos, Que estimando el recurso contencioso-administra~

tivo interp1lesto por don Ignacio de la Infanta Treviño contra las
resolucione~ del MinisterIo de Defensa de 25 de lebrero y 29 de
noviemLre de 1982, por las que- fue denegada la aplicación al
recurren te de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, debe
mos anular y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas,
por su dls~onformidad a derecho: declarando, como declaramos,
e, derecho del recurrente a que le sean aplicados los referidos
bEneficio::; sin Imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, seré.
remitido en su momento, a. la c,ficina ce orIgen, a los efectos
legales junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos._

E~ su "irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenc1oso-Administrativa de 'l:1
de: diciemhre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos atios.
Madr~1 29 de octubre de 19S4.-P. O.. el Director genera.l de

Pprsonal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando de Personal del Ejér
cito de! Aire.

27133

27132 ORDEN de 2tJ de noviembre de 1984 por la que s.
prorro.qa a la firma. .Stork Inter Ibérica, S. A.-,
el r4g~men de tráfico de perlecclonamtento activo
para la importación de chapa,. flejes, barros y tu~

bos de acero lnoxfdable )' la exportación de cangl~

tonBs, cadenas, eslabones, tanque", elementos poro
atomizadores y evaporadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Stork Inter Ibérica. S. A.-, ~
sol1c1tando pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de chapas, neJes. barras y tubos
de acero inoxidable y la exportación de cangilones, cadenas,
eslabones, tanques, elementos para atomizadores y vaporadores,
autorizado por Orden de • de noviembre de 1982 (.BoleUn Ofi
cial del Estado_ de 14 de diciembre),

Este Mintstftrio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación, ha rt:suelto:

ORDEN ele 28 de noviembre de 1984 por la- Que se
autoriza o la Nrma. .TornUlerta del Besó!, S. A.-,
el r~gim8n de trdftco d. perfeccionamiento activo
para la importacIón dB alambrón de acero y la
llxportact6n .de torntllo., tuercas y varUlas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~be
diente promovido por la empresa .Tornillerfa del Besós. S. A._
sol1citando el régimen de trlúloo de perfeccionamiento activo
para la importación de alamOCón de acero y la exportación de
tomillos, tuercas y varillas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dirección General de Exortación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tri.ftCIl de perfecciona
miento activo a la firma .Tornillerfa del Besós, S. A._, oon do..
miclllo en Ciudad de Asunción, 82. Barcelona, '1 NIF A-08148728.

segundo.-Las mercancías a importar .on:

1. Alambrón de acero Inoxidable de diámetros comprendidos
entre 15 y 13 mil1metros, de la P. E. 73,73.23, de las sigUiente.
calidades:

1.1 AISI-304.
1.2 AISI-316.

2. Barras de acero inoxidable de 15 mUímetros de diámetro,
de la misma cal1dad qua la mercancía anterior, de la posición
estadfstica 73.73.33.1. •

Tercero.-Los productos a exportar IODi

l. Tornillos de acero Inoxidable. con cabeza hexagonal, de
la P. E. 73.32.88.

n. Varilla roscada y remache. de acero inoxidable. dé
la P. E. 73.32.99.

m. TornUlos de acero inondable, con cabeza hendida o
de imprMlón crucifonne, de la P. E. 73.32.78.

IV. ArandeI&8 de acero inoxidable. de la P. E. 13.32.33.
V. Tuercas de acero Inoxidable. de 1& P. E. 73.32.91.
VI. Varilla de acero Inoxidable. con dl6metros entre 4 y

12 milímetros, de la P. E. 73.73.33.1.

Cuarto.-A 'fectos contables le establece lo slguientel'

a) Como coeficientes de transformac16D: En la exportación
de, los productos [ a V, ambos ·inclusiv., el de lOS,26 por cada

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de trá.
ticQ de perfe:::cionamiento activo a la firma .Stork Inter Ibé
rica. S. A.• , con domicilio en Princesa, 25, 8.°, Madrid, yo nú
mero de idetificación fiscal A-09003872, exclusivamente bajo el
régimen do admisión temporal.

Lo que comunico "a V.- I. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años: .
Madrid. 26 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio RuIz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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